Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética



III. Anexos y formatos

ANEXO 1

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN

CONVOCATORIA TEATRAL CAMPAÑA JUEGO TRAVESÍA ÉTICA
Ciudad 




 
No. DE INSCRIPCIÓN: 




Nota. LEA con detenimiento, diligencie en su totalidad este formulario y fírmelo. En caso contrario implicará su descalificación para participar en esta Convocatoria.

INFORMACIÓN DEL CONCURSANTE
Marque con una X el tipo de concursante que le corresponda:

Persona Jurídica



 FORMCHECKBOX 

Agrupación o Colectivo
 (2 o más integrantes) 
 FORMCHECKBOX 

A continuación diligencie la siguiente información correspondiente al concursante (persona Jurídica, institución educativa, representante de la agrupación o colectivo o persona natural o solista) que se inscribe a esta convocatoria:

Nombre de la persona jurídica, agrupación o colectivo (si aplica)






Número del Nit de la persona jurídica (si aplica):








Nombres y apellidos del representante de la persona jurídica, agrupación o colectivo


















Tipo de Identificación: CC FORMCHECKBOX 

CE  FORMCHECKBOX 

Número:



  de




Fecha (DD; MM; AA) y lugar de Nacimiento: 






   Edad: 

Sexo: F  FORMCHECKBOX 

M FORMCHECKBOX 

Ciudad de Residencia:






   Estrato: 

Dirección: 






 Barrio: 





Localidad:













Teléfono fijo 




 y teléfono celular:






Correo electrónico:













Página Web, vínculo o blog: 











NOMBRE DE LA PROPUESTA

LISTADO DE INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

Número total de integrantes:




Nota. El Ítem desempeño se refiere a: la función que cada integrante cumple dentro de la propuesta. Ejemplos: Representante, director, dramaturgo, actriz, actor, vestuarista, diseñador de iluminación, entre otros.)
El listado de integrantes se encuentra dividido en dos secciones, que deben ser diligenciadas en su totalidad por cada uno de los integrantes.
	Firma de integrantes

(En caso de menores de edad firma del acudiente)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desempeño en la propuesta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sexo
	F
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	M
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Edad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha nacimiento

(día /mes /año)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No. de identificación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombres y apellidos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23


	Grupo poblacional al que pertenece
	Ninguno
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reinsertado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Población campesina
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Población en situación de desplazamiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Población en situación de discapacidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Comunidad indigena
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Raizal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Afros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Mujeres
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ROM
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Correo electrónico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Teléfono y Celular
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Estrato
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Localidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dirección
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad de residencia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23


En el caso de las agrupaciones o colectivos los arriba firmantes, mayores de edad, identificados como aparece al pie de nuestros nombres y firmas, manifestamos nuestra intención de conformar la agrupación o colectivo denominada












, con el fin de participar en la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética.

Que en la condición antes mencionada nos adherimos a los términos establecidos y en consecuencia nos comprometemos en forma individual y colectiva a cumplir con todos los requisitos generales y específicos, condiciones, deberes y obligaciones que se deriven de nuestra participación, respecto de los cuales declaramos con la suscripción de este documento que conocemos, entendemos y aceptamos íntegramente.

Que designamos al señor(a) 










    , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía


    de 



___
residente en 








   para que nos represente en todas las actuaciones que se deriven de nuestra participación, así como para suscribir los documentos derivados de la presentación de nuestra propuesta.

El apoderado o representante queda expresa y ampliamente facultado para, notificarse en nombre de la agrupación o colectivo, solicitar pruebas, controvertirlas, interponer recursos, conciliar o no conciliar, recibir, transigir, desistir y en general para desarrollar a plenitud el mandato y para realizar las diligencias necesarias para la plena defensa de los derechos de la agrupación o colectivo.

Que liberamos a las entidades convocantes, de las acciones adelantadas por terceros en su contra, derivadas de nuestro incumplimiento de las obligaciones y requisitos por ella solicitados, para participar en esta convocatoria. Así mismo manifestamos que la información contenida en este documento y en los documentos aportados a la propuesta es cierta.

DECLARACIONES EXPRESAS DEL CONCURSANTE

Por medio del presente documento hago las siguientes manifestaciones, declaraciones y autorizaciones expresas:

Manifiesto que conozco y acepto todos los requerimientos, especificaciones y obligaciones que se derivan de la Convocatoria en la que me inscribo y declaro que no estoy inhabilitado para participar.

Sobre los Derechos de autor

Manifiesto que, bajo mi responsabilidad, me obligo a dar cumplimiento a las normas de protección a los derechos de autor y derechos conexos en relación con todas y cada una de las obras literarias y artísticas, interpretaciones o ejecuciones artísticas y/o fonogramas, que formen parte de mi propuesta.

Autorizó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá o a quien ésta designe, para la reproducción, comunicación y ejecución pública, por el medio que requiera el tipo de obra, con fines únicamente promocionales de divulgación, elaboración y mantenimiento de la memoria colectiva, con la suscripción de este documento, por un tiempo no superior a cuatro (4) años.

Me comprometo a celebrar con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá las respectivas licencias de uso y/o cesión de derechos a que hubiere lugar, en virtud del premio que me sea otorgado en el evento que resulte seleccionado como ganador del concurso en el que participo.

Manifiesto que conozco la normatividad relacionada con el régimen de Derechos de Autor y en tal sentido, eximo y libero de toda responsabilidad a la Orquesta Filarmónica de Bogotá y a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá ante el suscrito, el titular de los derechos y terceros, por el incumplimiento de mis obligaciones ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor o de las Sociedades que protejan los mismos.

Manifiesto que en caso de resultar ganador y no ser el titular de los derechos de autor y/o conexos sobre las obras, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas involucrados en las propuestas y productos objeto de esta convocatoria, me comprometo a tramitar ante el titular las respectivas licencias requeridas para su uso.

Me comprometo en caso de resultar ganador, garantizar que con la elaboración, entrega, ejecución y uso de mi propuesta no se violan derechos de autor o conexos de terceras personas y saldré al saneamiento frente a cualquier reclamación de terceros de que pueda ser objeto la Orquesta Filarmónica de Bogotá y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en materia de propiedad intelectual.

Certifico que cuento con la debida autorización del titular en caso de la utilización de obras protegidas.

La presente autorización no constituye en ningún momento transferencia de algún derecho patrimonial de autor y, por lo tanto, cualquiera otra modalidad de explotación, transformación o distribución no relacionada con la autorización aquí concedida, se entenderá como no otorgada.

Sobre el premio

Manifiesto que me obligo irrevocablemente a devolver a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, cualquier suma de dinero que me sea otorgada como estímulo económico, junto con sus intereses y actualizaciones, en caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas, por inexactitud en la información suministrada bajo mi responsabilidad en esta convocatoria, o por práctica desleal, o por cualquier actitud fraudulenta que derive el otorgamiento del premio o el incumplimiento de mis obligaciones con posterioridad al mismo, en relación con los términos de esta convocatoria. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales y judiciales que pueda iniciar la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Otras autorizaciones

Autorizo a la Orquesta Filarmónica de Bogotá para que destruya las copias de mi propuesta y los documentos aportados con mi inscripción, una vez vencido el término establecido para su retiro. 

Autorizó a la Orquesta Filarmónica de Bogotá a ingresar la información contenida en este documento al Sistema de Información Sectorial, Cultura, Recreación, Deporte.

Con mi firma acepto y me obligo plenamente respecto de las condiciones de esta convocatoria.

Se firma a los ________ días del mes de _________________ de 2009

Firma del representante













Nombre del representante











No. de identificación: 












Ciudad de Residencia 












Dirección 














Teléfono














ANEXO 2

IDEARIO ÉTICO
El Ideario Ético del Distrito Capital nos convoca a hablar una vez más de ideales de convivencia, y de consolidación de una ciudad moderna y humana, incluyente y participativa, en la que sea posible avanzar por la ruta de los valores humanos hacia la construcción del bien común y el buen vivir de todas y de todos. Desde esta convicción, y como resultado de un proceso colectivo en el que nosotros mismos, servidores y servidoras del Distrito Capital, hemos optado por definir un horizonte ético para nuestro quehacer, hemos forjado este ideario como una brújula para honrar y enriquecer la vida en todas sus expresiones.

En estas páginas se presentan los principios y valores que hemos priorizado para fortalecer una cultura ética y de servicio, como parte de un propósito más amplio dirigido a humanizar la gestión pública en el Distrito. Estos principios y valores son expresión de nuestras aspiraciones éticas. Por esto han sido desagregados en pautas para el comportamiento individual e institucional, y en orientaciones para la construcción de políticas públicas concordantes con la misión de realizar los derechos humanos y el Estado Social de Derecho.

Mi deseo es lograr que este ideario nos aliente a seguir imaginando y creando una ciudad más solidaria, equitativa y democrática, en la que todos y todas, diferentes e iguales al mismo tiempo, nos reconozcamos mutuamente, hagamos posible la reconciliación y construyamos el presente y el futuro a partir del enaltecimiento de la vida humana y la protección de nuestros recursos naturales.

ENFOQUE
· La ética está íntimamente relacionada con nuestra capacidad de raciocinio, pero también con los sentimientos y pasiones que nos inducen a tomar decisiones y a elegir modos de actuar a lo largo de nuestra vida.

· La ética se fundamenta en la autonomía y la responsabilidad; en nuestra conciencia y capacidad de autorregulación.

· Autorregularse no es actuar de manera arbitraria, sino en consonancia con valores y normas compartidas; de acuerdo con el bien común.

· La ética, en cuanto se propone humanizar la vida, nos ofrece pautas indispensables para nuestra realización personal, para cooperar con los demás en el logro de objetivos comunes, mejorar la convivencia y preservar la raza humana.

· Asimismo, la ética nos ofrece alternativas para construir espacios democráticos, sobre la base de unos principios y valores mínimos que faciliten la convivencia en un ambiente de diálogo y concertación. Esos mínimos éticos son los principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, incluidos los derechos económicos, sociales y culturales, y otros como el derecho a un ambiente sano y a la paz.

· Los Derechos Humanos son los valores éticos más universales de los que disponemos en la actualidad, y éstos fueron acogidos en la Constitución Política de 1991. Por consiguiente, el compromiso ético fundamental de las servidoras y servidores públicos, consiste en hacer efectivo el Estado Social de Derecho.

· Para esto, es preciso articular tres aspectos: políticas, las cuales debemos encaminar al cumplimiento de las finalidades sociales del Estado; cultura organizacional, cuyos objetivos, desde una perspectiva ética, consisten en construir fines comunes, desarrollar la capacidad institucional para la deliberación y la toma de decisiones, y propiciar la responsabilidad y la autorregulación colectiva; actitud personal, pues el Estado sólo será ético si los servidores y servidoras, encargados de administrarlo, somos éticos.

VALORES

1. SOLIDARIDAD
La solidaridad surge del reconocimiento de que todos los seres humanos estamos hechos de la misma sustancia. Es por ello que cada uno de nosotros está capacitado para comprender el dolor, la pena y la desventura de los demás; capacitado para asumir como propias las justas y razonables demandas de los otros.
Ser solidarios y solidarias es reconocer en cada quien su dignidad humana, su valor intrínseco como persona.
Pero sin asociarse a otros valores, la solidaridad estrecha, de cuerpo o de etnia, puede ser funesta; generadora de violencias, injusticias e iniquidades. La solidaridad sólo es plena si se manifiesta con equidad, justicia, respeto y espíritu de humanidad.
1.1. Políticas públicas
La solidaridad es un principio fundamental de cualquier Estado que pretenda crear condiciones para el desarrollo de las personas en todas las dimensiones posibles. En este sentido, las políticas públicas deben dirigirse a:
· Promover un modelo de desarrollo en el que las personas (no las cosas) sean el centro de atención, y el cual permita una mayor igualdad económica, política y social. 

· Destinar recursos prioritarios hacia los sectores más pobres y vulnerables de la sociedad con el fin de dignificar sus condiciones de vida. 

· Proponer soluciones con base en la comprensión de los dramas humanos que se ocultan tras las estadísticas de desempleo, pobreza, desnutrición y desigualdad. 

1.2. Comportamientos
La solidaridad es un valor esencial para lograr la dignidad de todos y de todas. Por ello, los servidores y servidoras distritales:
· Tomamos decisiones que sirvan para garantizar la justicia social y los derechos humanos. 

· Promovemos el compañerismo, la generosidad, el espíritu de colaboración y la sensibilidad frente a las situaciones críticas de los demás. 

· Ayudamos a humanizar la administración para que ésta deje de ser una maquinaria fría e imponente, y se convierta en un instrumento efectivo para el desarrollo cultural, económico y social.
2. EQUIDAD

La equidad consiste en dar a cada uno lo que le corresponde según sus necesidades, méritos, capacidades o atributos. La equidad implica también la justicia, entendida como la virtud mediante la cual se da a los demás lo que es debido de acuerdo con sus derechos.

La equidad se refiere además a los criterios para la distribución de bienes y servicios, así como derechos y deberes, libertades, poderes y oportunidades, con el fin de que todos podamos beneficiarnos de los resultados del trabajo colectivo, participar en la toma de decisiones y, desde luego, en la dirección y administración de los asuntos comunes.

La equidad es un valor asociado al respeto y la justicia, y resulta fundamental para construir sociedades mucho más justas. En este sentido, se relaciona también con la solidaridad.

Políticas públicas

2.1. Políticas públicas

La equidad se inscribe en la tradición moral, política y jurídica de los Derechos Humanos, y en especial en la de los derechos económicos, sociales y culturales. Por tanto, las políticas públicas deben dirigirse a:
· Redistribuir la riqueza social y económica, dándole prioridad a quienes se encuentren en condiciones críticas de pobreza y vulnerabilidad. 

· Promover el reconocimiento y respeto a la diversidad sexual y étnica, y garantizar a todos y todas igualdad de oportunidades.
2.2. Comportamientos
Para hacer viable este valor, las servidoras y servidores distritales:
· Tratamos por igual a nuestros compañeros de trabajo y a los ciudadanos, sin distingo de raza, sexo, edad, cargo o condición social. 

· Rechazamos la arbitrariedad y la injusticia y somos justos en nuestras decisiones. 

· Contribuimos a hacer más iguales a los desiguales, a incluir a los excluidos y a impedir que los más vulnerables enfrenten situaciones de exclusión.

3. RESPETO

Respeto es tratar humanamente a las personas; reconocer que el otro, desde el punto de vista de la especie, es tan real y semejante a nosotros, y a la vez, si se lo considera como individuo, bastante diferente.
El respeto se da cuando en la interacción se valoran las opiniones, las creencias, los estilos de vida y la autonomía de los demás. Excluye, por lo tanto, el maltrato, la discriminación, la agresión, la humillación, la indiferencia y el desconocimiento de las personas, cualquiera que sea su condición.
El respeto es también un compromiso profundo y decidido con la vida. Es reconocer que somos parte de un maravilloso y complejo proceso natural que, de no ser protegido, destruirá las condiciones necesarias para nuestra sobrevivencia en el planeta.
3.1. Políticas públicas
Es aconsejable que las políticas de la administración pública, se orienten a:
· Dignificar la vida en todas sus manifestaciones. 

· Preservar el medio ambiente. 

· Reconocer y valorar las diferencias étnicas, ideológicas, culturales, religiosas, generacionales y de género. 

· Ofrecer un trato humano a los usuarios y beneficiarios de nuestros servicios y productos. 

3.2. Comportamientos
Para que el respeto se convierta en una realidad grata en el seno de las entidades distritales, los servidores y servidoras del Distrito:
· Honramos la vida en todas sus manifestaciones.
· Somos cordiales y promovemos la camaradería y el compañerismo.
· Construimos sobre lo construido. 

· Somos justos con los ciudadanos y con nuestros compañeros de trabajo.
· Propiciamos un ambiente organizacional en el que impere la confianza y se propicie la autoestima y el autodesarrollo.
4. RESPONSABILIDAD
Responsabilidad es hacernos cargo de las consecuencias de las palabras, las decisiones y los compromisos, y, en general, de los actos libre y voluntariamente realizados, no sólo cuando sus resultados son buenos y gratificantes, sino también cuando nos son adversos o indeseables.
Responsabilidad es también hacer de la mejor manera lo que nos corresponde, con efectividad, calidad y compromiso, sin perder de vista el beneficio colectivo.
Asimismo, es la forma como hacemos realidad nuestros objetivos, cuando sabemos priorizarlos y le ponemos conciencia, entusiasmo, autodisciplina y diligencia a lo que hacemos, sin necesidad de ser supervisados.
4.1. Políticas públicas
La responsabilidad de la administración distrital se deriva del compromiso del sector público con la sociedad: el de hacer realidad el Estado Social de Derecho consagrado en la Constitución Política. Por ello, es necesario que las políticas de la administración pública distrital del Distrito, se orienten a:
· Realizar a cabalidad los fines sociales del Estado.
· Garantizar el acceso de la población menos favorecida a los bienes sociales.
· Facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus deberes.
· Hacer un uso racional de los recursos naturales.
4.2. Comportamientos
Para que la responsabilidad se fortalezca como un valor efectivo en la administración distrital, los servidores y servidoras del Distrito:
· Reconocemos el valor y las repercusiones sociales de nuestro trabajo.
· Nos comprometemos con los problemas que padecen los habitantes más pobres y vulnerables de la ciudad.
· Garantizamos la calidad de nuestros productos y servicios.
· Contribuimos a la preservación de los ecosistemas.
5. VOCACIÓN DE SERVICIO

El servicio es una actitud de vida; es dar para facilitar el cumplimiento de un proceso, resolver una necesidad, demanda o solicitud, o satisfacer una expectativa de alguien, de modo que tanto quien da como quien recibe puedan sentirse agradados.
Servir supone una franca actitud de colaboración hacia los demás. Por esto, la persona servicial lo es en todas partes, con acciones que, aunque parezcan insignificantes, contribuyen a hacer más ligera y placentera la vida de los otros.
La probidad, el respeto, la equidad y la solidaridad, son la base para la realización de este valor. 

Políticas públicas.
5.1. Políticas públicas

Este valor es el marco de realización de los demás principios y valores éticos por ser el fundamento de la administración pública. Siendo así, es preciso que las políticas públicas se orienten a:
· Promover el conocimiento de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas y responder con celeridad a las acciones de exigibilidad de los mismos. 

· Facilitar a los ciudadanos y ciudadanas el cumplimiento de sus deberes. 

· Garantizar la equidad y la justicia en la prestación de los servicios. 

· Ofrecer condiciones adecuadas, dignas y eficientes para la prestación del servicio. 

5.2. Comportamientos 

Para que un servicio sea de calidad, se necesita además que el servicio mismo se convierta en un proyecto sinceramente asumido por quienes lo prestamos. Por eso, los servidores y servidoras distritales:
· Asumimos que los ciudadanos y ciudadanas merecen nuestra dedicación y esfuerzo porque son la razón de ser de nuestro desempeño como servidoras y servidores públicos. 

· Damos un trato humano a todas las personas con las que nos relacionamos. 

· Desarrollamos habilidades y aptitudes como la amabilidad, la cortesía, la sensibilidad, la compresión, la paciencia, la persuasión, la capacidad de escucha, la actitud para asesorar y orientar, el autocontrol y la creatividad.

6. PROBIDAD
Probidad es la cualidad que define a una persona íntegra y recta; a alguien que cumple sus deberes sin fraudes, engaños ni trampas.
Ser probo es ser transparente, auténtico y actuar de buena fe. La probidad expresa respeto por uno mismo y por los demás, y guarda estrecha relación con la honestidad, la veracidad y la franqueza.
Como la probidad está asociada a la verdad y el respeto, entre personas probas cualquier proyecto humano es más fácil de llevar a cabo por la confianza colectiva que esas cualidades generan.
6.1. Políticas públicas
Para hacer viable este valor, es preciso que las políticas se orienten a:
· Fortalecer los mecanismos que garanticen la transparencia de la gestión pública y el buen uso de los recursos públicos.
· Perfeccionar los programas diseñados para garantizar imparcialidad, igualdad de oportunidades y objetividad en los procesos de contratación.
· Robustecer el control ciudadano a la gestión pública.
6.2. Comportamientos 

Para que la probidad se consolide como un valor fundamental en las entidades distritales, los servidores y servidoras del Distrito:
· Actuamos de manera correcta, clara e irreprochable.
· Construimos un ambiente organizacional que nos permita expresarnos con franqueza y sinceridad, y relacionarnos sin manipulaciones de ninguna índole.
· Hacemos un uso honrado y efectivo de los recursos públicos.
· Evitamos la parcialidad y el tráfico de influencias en el ejercicio de la función pública.
· Utilizamos la información proporcionada por los ciudadanos sólo para los fines establecidos por las normas legales.
7. TRABAJO EN EQUIPO
Trabajar en equipo es coordinar e integrar esfuerzos entre varias personas que se necesitan entre sí para lograr un resultado; es embarcarse en una misma empresa o en una misma causa.
Para que haya trabajo en equipo, es necesario que compartamos unos valores y principios éticos mínimos: solidaridad, vocación de servicio, equidad, autonomía, respeto, responsabilidad, participación, diálogo, concertación y autodesarrollo.
Con el trabajo en equipo se avanza en la humanización de la administración, se obtienen mayores niveles de productividad y se mejora la prestación del servicio.
7.1. Políticas públicas
El trabajo en equipo debe guiar el diseño y ejecución de las políticas públicas en atención a:
· Promover la coordinación, la concertación y el intercambio de experiencias entre las entidades.
· Fortalecer las competencias de los servidores y servidoras distritales en cuanto a cooperación, solución de conflictos, diálogo, concertación.
· Socializar la información relativa a los problemas de la ciudad y las propuestas de solución presentadas por las instituciones distritales y por los actores sociales.
· Consolidar los mecanismos de participación, interlocución, concertación y trabajo conjunto con las comunidades y los sectores sociales.
7.2. Comportamientos 

Para hacer efectivo este valor, los servidores y servidoras del Distrito:
· Convertimos en un motivo de enriquecimiento la diversidad de opiniones, conocimientos y experiencias. 

· Compartimos responsabilidades, nos integrarnos con otros y respetamos las normas acordadas en nuestros equipos de trabajo. 

· Asumimos las relaciones con nuestros compañeros y compañeras de trabajo como una escuela de convivencia democrática y de desarrollo personal y colectivo.
Consulte el documento que contiene toda la información sobre el Ideario Ético  en:
http://www.bogota.gov.co/secretariageneral/dddi/IDEARIOweb.pdf
ANEXO 3

PUNTOS DE GOBIERNO PARA PRESENTACIONES
	No.
	Entidad
	Dirección
	SECTOR

	1
	Caja de Vivienda Popular
	Calle 54  13-30
	CHAPINERO

	2
	Canal Capital / Máster de edición
	Avenida Calle 26 No. 66 - 63 Piso 5
	CADE

	3
	Canal Capital / Sede Administrativa
	Carrera 11A  69-43
	CHAPINERO

	4
	Concejo de Bogotá 
	Calle 34  27-36
	CHAPINERO

	5
	Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región
	Carrera 7 No. 71 - 21 Torre B Of. 901
	CHAPINERO

	6
	Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP
	Carrera 30 24-90 Piso 15
	A.V. EL DORADO

	7
	Departamento Administrativo del Servicio Civil
	Carrera 30  24-90 Piso 9 Costado Oriental  
	A.V. EL DORADO

	8
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
	Calle 22C  40-99
	OCCIDENTE

	9
	Empresa de Energía de Bogotá
	Carrera 9  73-44 Piso 5, 6
	CHAPINERO

	10
	Empresa de Renovación Urbana - ERU
	Calle 33 No. 6 - 94 Piso 14
	CHAPINERO

	11
	Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá D.C. - ETB. 
	Carrera 8 No. 20 - 00
	CENTRO

	12
	Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá D.C. - ETB. 
	Carrera 46A No. 66 - 33
	CENTRO

	13
	Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATT
	Carrera 28 A  17A-20
	OCCIDENTE

	14
	Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
	Carrera 35  26A-10 Piso 5o
	A.V. EL DORADO

	15
	Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE
	Diagonal 47 No. 77-B 09 Int 11
	OCCIDENTE

	16
	Fondo de Vigilancia y Seguridad  - FVS
	Calle 12 No.7-14 Edificio Quintana
	CENTRO

	17
	Fundación Gilberto Alzate Avendaño
	Calle 10  3-16 
	CENTRO

	18
	Hospital Bosa E.S.E.
	Cll 65 d  Sur No. 79 C - 90
	SUR / OCCIDENTE

	19
	Hospital de Chapinero E.S.E.
	Calle 76 No. 20 C 96
	CHAPINERO

	20
	Hospital de Engativá E.S.E.
	Transversal 100 A No. 80 A 50
	OCCIDENTE

	21
	Hospital de Nazareth E.S.E.
	calle 48 n. 73-55
	OCCIDENTE

	22
	Hospital del Sur E.S.E.
	Carrera 78 No. 35-71 Sur 
	SUR / OCCIDENTE

	23
	Hospital El Tunal E.S.E.
	Cr 20 Nº 47 B 35 Sur
	SUR / ORIENTE

	24
	Hospital La Victoria E.S.E.
	Diagonal 39 Sur No. 3-20 Este
	SUR / ORIENTE

	25
	Hospital Meissen E.S.E.
	Calle 60 G Sur No. 18-16
	SUR / ORIENTE

	26
	Hospital Occidente de Kennedy E.S.E.
	Av. 1 de mayo No 75 A No. 19
	SUR / OCCIDENTE

	27
	Hospital Pablo VI Bosa E.S.E.
	Carrera 78 A Bis No. 69 B 70 Sur (Pablo VI Bosa)
	SUR / OCCIDENTE

	28
	Hospital Rafael Uribe E.S.E.
	Carrera 13 No. 26 A 34 Sur
	SUR / ORIENTE

	29
	Hospital San Blas E.S.E.
	Cra 3 este No. 16-72 sur
	SUR / ORIENTE

	30
	Hospital San Cristóbal E.S.E.
	Calle 20 sur  8A-22
	SUR / ORIENTE

	31
	Hospital Santa Clara E.S.E.
	Carrera 15 No 1-59 Sur
	SUR / ORIENTE

	32
	Hospital Simón Bolívar E.S.E.
	Cra 7a No 165-00
	NOR / ORIENTE

	33
	Hospital Suba E.S.E.
	Av. Ciudad de Cali No. 152-00
	NOR / OCIDENTE

	34
	Hospital Tunjuelito E.S.E.
	Transversal 44 No. 52 B 02 Sur
	SUR / OCCIDENTE

	35
	Hospital Usaquén E.S.E.
	Carrera 6 A No. 119B 00
	NOR / ORIENTE

	36
	Hospital Usme E.S.E.
	Transversal 2 A No. 135-78 Sur
	SUR / ORIENTE

	37
	Hospital de Fontibón
	Cra 104 N. 29-41
	OCCIDENTE

	38
	Hospital centro Oriente
	Dg 34 N. 5-43
	ORIENTE

	39
	Hospital Vista Hermosa E.S.E.
	Calle 64 C sur Nº 27 - 32
	SUR / OCCIDENTE

	40
	Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
	Calle 22  6-27
	CENTRO

	41
	Instituto de Desarrollo Urbano - IDU / Sede Calle 20
	Calle 20 No. 9 - 20
	CENTRO

	42
	Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
	Carrera 30  24-90 Piso 14
	A.V. EL DORADO

	43
	Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC
	Calle 13  2-58
	CENTRO

	44
	Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD)
	Calle 63  No 47 - 06
	OCCIDENTE

	45
	Instituto Distrital de Turismo
	Carrera 5 No. 36-21 Piso 2 dentro del Parque Nacional
	CHAPINERO

	46
	Instituto para la Economía Social - IPES
	Calle 19  3-16 Piso 3
	CENTRO

	47
	Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP
	Avenida El Dorado 66 - 63 Piso 3
	CADE

	48
	Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON
	Cra 28 N. 63 B -07
	OCCIDENTE

	49
	Jardín Botánico José Celestino Mutis
	Av. Calle 63 No. 68 - 95
	OCCIDENTE

	50
	Lotería de Bogotá
	Carrera 35  26-14
	A.V. EL DORADO

	51
	Metrovivienda 
	Avenida El Dorado  66-63 Piso 5
	CADE

	52
	Orquesta Filarmónica de Bogotá 
	Calle 39 Bis No. 14 - 57
	CHAPINERO

	53
	Personería de Bogotá D.C.
	Carrera 7  21-24 piso 3
	CENTRO

	54
	SDIS / Subdirección Local 1 Usaquen
	Calle 165 N. 14-72
	NOR / ORIENTE

	55
	SDIS / Subdirección Local 10 Engativa
	Calle 70 N. 78-07
	OCCIDENTE

	56
	SDIS / Subdirección Local 11Suba
	Cra 91 N. 143-15
	NOR / OCIDENTE

	57
	SDIS / Subdirección Local 12 y 13 Barrios Unidos y Teusaquillo
	Cra 47 N. 69.B-31
	OCCIDENTE

	58
	SDIS / Subdirección Local 14 Martires
	Cra 23 N. 22.A -72
	CENTRO

	59
	SDIS / Subdirección Local 15 y 16 Antonio Nariño y Puente Aranda
	Cra 31.A N. 4-06 Comuneros Norte
	SUR / OCCIDENTE

	60
	SDIS / Subdirección Local 18 Rafael Uribe Uribe
	Cra 15 N. 31.G - 40
	SUR / ORIENTE

	61
	SDIS / Subdirección Local 19 Ciudada Bolivar
	Calle 70 Sur N. 34-05 Arborizadora Alta
	SUR / OCCIDENTE

	62
	SDIS / Subdirección Local 2 Chapinero
	Calle 50 a N. 13-58
	CHAPINERO

	63
	SDIS / Subdirección Local 3 y 17 Santa fe y Candelaria
	Cra 2 N. 3-00
	CENTRO

	64
	SDIS / Subdirección Local 4 San Cristobal
	Diag 37 Sur Cra 2.E La Victoria
	SUR / ORIENTE

	65
	SDIS / Subdirección Local 5 y 20 Usme y Sumapaz
	Calle 91 Sur N. 3.C - 34 Este
	SUR / ORIENTE

	66
	SDIS / Subdirección Local 6 Tunjuelito
	Diag 47 N. 53-92 Venecia
	SUR / OCCIDENTE

	67
	SDIS / Subdirección Local 7 Bosa
	Calle 73 Sur N. 81.B - 10 Laureles
	SUR / OCCIDENTE

	68
	SDIS / Subdirección Local 8 Kennedy
	Calle 38 Sur N. 107.C - 29 
	SUR / OCCIDENTE

	69
	SDIS / Subdirección Local 9 Fontibon
	Cra 104 N. 34-35
	OCCIDENTE

	70
	SDISl / Sede central 
	Calle 11 N. 8-49
	SUR / OCCIDENTE

	71
	Secretaría de Ambiente / Sede central
	Carrera 6 N 14-98 torre a y b
	CENTRO

	72
	Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
	Carrera 8  No 9 - 83
	CENTRO

	73
	Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte / Planetario Distrital
	Carrera 6 No 26-07
	CENTRO

	74
	Secretaría de Educación 
	Avenida El Dorado 66 - 63 Piso 1 a 4
	CADE

	75
	Secretaría de Educación / CADEL Barrios Unidos
	Calle  74A N°. 50-98
	OCCIDENTE

	76
	Secretaría de Educación / CADEL Bosa
	Calle 59C Sur N°. 88D-28
	SUR / OCCIDENTE

	77
	Secretaría de Educación / CADEL Chapinero - Teusaquillo
	Carrera 27A N°.40-28
	CHAPINERO

	78
	Secretaría de Educación / CADEL Ciudad Bolívar
	Calle 59 Sur N°. 38-05
	SUR / OCCIDENTE

	79
	Secretaría de Educación / CADEL Engativá
	Carrera 68 F No 63 - 04 
	OCCIDENTE

	80
	Secretaría de Educación / CADEL Fontibón
	Calle 23 N°. 99-53
	OCCIDENTE

	81
	Secretaría de Educación / CADEL Kennedy
	Carrera 79 N°. 38B-01 Sur
	SUR / OCCIDENTE

	82
	Secretaría de Educación / CADEL Lox Mártires - Antonio Nariño
	Diagonal 14 Sur N°. 12C-26
	SUR / ORIENTE

	83
	Secretaría de Educación / CADEL Puente Aranda
	Carrera 34 N°. 12-17 
	OCCIDENTE

	84
	Secretaría de Educación / CADEL Rafael Uribe
	Av. Caracas N°. 29-13 sur
	SUR / ORIENTE

	85
	Secretaría de Educación / CADEL San Cristóbal
	Av. 1° de  Mayo N°. 1-40 sur
	SUR / ORIENTE

	86
	Secretaría de Educación / CADEL Santa Fé - La Candelaria
	Calle 14 N°. 2-65
	CENTRO

	87
	Secretaría de Educación / CADEL Suba
	Carrera 91 N°. 143-31
	NOR / OCIDENTE

	88
	Secretaría de Educación / CADEL Sumapaz
	Calle 35 sur No. 70B-25 Piso 4
	SUR / OCCIDENTE

	89
	Secretaría de Educación / CADEL Tunjuelito
	Calle 48B Sur N°. 27-80
	SUR / OCCIDENTE

	90
	Secretaría de Educación / CADEL Usaquén
	Tv. 12.A - Calle 129
	NOR / ORIENTE

	91
	Secretaría de Educación / CADEL Usme
	Calle 91 Sur N°. 3B-42 Este
	SUR / ORIENTE

	92
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Antonio Nariño

	Calle 17 Sur Nº 18 – 49 Barrio Restrepo
	SUR / ORIENTE

	93
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Barrios Unidos 
	cll 74a N 50-98
	

	94
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Bosa
	tv 89 a bis 59 a / 63 casa de justicia de bosa 
	SUR / OCCIDENTE

	95
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Chapinero
	Carrera 13 Nº 54 – 60
	CHAPINERO

	96
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Ciudad Bolívar
	Carrera 73 Nº 59 – 12 Sur
	SUR / OCCIDENTE

	97
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Engativá
	Calle 71 Nº 73 A – 44
	OCCIDENTE

	98
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Fontibón
	CLL 18 99 68 
	OCCIDENTE

	99
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Kennedy
	Transversal 80 Nº 41 A – 34 Sur
	SUR / OCCIDENTE

	100
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de La Candelaria
	Carrera 5 N º 14 – 46
	CENTRO

	101
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Mártires
	Carrera 22 Nº 23 – 82
	CENTRO

	102
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Puente Aranda
	Carrera 31 D Nº 4 – 05
	OCCIDENTE

	103
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Rafael Uribe
	Carrera 14 No. 22 - 99  Sur 
	SUR / ORIENTE

	104
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de San Cristóbal
	Av. 1º De Mayo Nº 1 – 40 sur
	SUR / ORIENTE

	105
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Santa Fé
	Calle 21 Nº 5 – 74
	CENTRO

	106
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Suba
	Calle 143 Nº 90 – 57
	NOR / OCIDENTE

	107
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Sumapaz
	Calle 35 Sur Nº 70 B – 25 Barrio Carvajal

	SUR / OCCIDENTE

	108
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Teusaquillo
	Carrera 27 Nº 51 – 11
	CHAPINERO

	109
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Tunjuelito
	Carrera 7 Nº 51- 52 Sur Vía Usme
	SUR / ORIENTE

	110
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Usaquén
	Carrera 7 Nº 118 – 23
	NOR / ORIENTE

	111
	Secretaría de Gobierno / Alcaldía Local de Usme
	Calle 5 No. 4 - 53 Plaza Principal de Usme
	SUR / ORIENTE

	112
	Secretaría de Gobierno / Cárcel Distrital
	Carrera 8 Nº 1C- 50 Sur
	SUR / ORIENTE

	113
	Secretaría de Gobierno / Sede Central
	Calle 11 cra 8ª
	CENTRO

	114
	Secretaría de Gobierno / Sede Edificio Avianca
	Calle 16 N 6-66
	CENTRO

	115
	Secretaría de Gobierno / Sede furatena
	
	CENTRO

	116
	Secretaría de Gobierno / Sede sudameris
	
	CENTRO

	117
	Secretaría de Hacienda
	Carrera 30 24- 90 Piso 6
	A.V. EL DORADO

	118
	Secretaría de Movilidad
	Avenida Carrera 48 No. 63C - 73
	OCCIDENTE

	119
	Secretaría de Movilidad / Almacén 
	Carrera 30 No. 16 - 01 Sur
	

	120
	Secretaría de Movilidad / Casa Normandía 
	Carrera 70 No. 52 -40
	OCCIDENTE

	121
	Secretaría de Movilidad / Sede Paloquemao
	Carrera 28 A  17A-20
	OCCIDENTE

	122
	Secretaría de Movilidad / SuperCADE 
	SuperCADE Movilidad: Calle 13 No. 37-35
	OCCIDENTE

	123
	Secretaría de Planeación 
	Carrera 30  24 90 Piso 8
	A.V. EL DORADO

	124
	Secretaría del Hábitat / Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda
	Avenida Caracas 53 - 80 Pisos 4 y 5
	CHAPINERO

	125
	Secretaría del Hábitat / Sede central
	Carrera 12 N. 23-83
	CENTRO

	126
	Secretaría Desarrollo Económico
	Calle 34 No. 28-38
	A.V. EL DORADO

	127
	Secretaría Distrital de Salud y/o Fondo Financiero Distrital de Salud
	Calle 13 No. 32-69
	OCCIDENTE

	128
	Secretaría General / Archivo Distrital
	Carrera 5 No 5-75
	CENTRO

	129
	Secretaría General / Imprenta Distrital
	Calle 11 sur # 1-60 este
	SUR / ORIENTE

	130
	Secretaría General / Sede Calle 53
	Avenida Caracas No 53-80
	CHAPINERO

	131
	Secretaría General / Sede Palacio de Liévano
	Carrera 8 No 10-65 
	CENTRO

	132
	Terminal de Transporte S.A.
	Diagonal  33 B  69A-60 / Diagonal 23 No. 69 - 60 oficina 502
	OCCIDENTE

	133
	Transmilenio S.A.
	Avenida el Dorado 66-63 / Avenida El Dorado No. 66 - 63 Torre B Piso 1
	CADE

	134
	Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos
	Carrera 9a No. 61-77
	CHAPINERO

	135
	Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
	Carrera 30  24 90 Torre B, Piso 2o.
	A.V. EL DORADO

	136
	Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
	Carrera 30  24-90 Piso 16
	A.V. EL DORADO

	137
	Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial / Dirección de Apoyo a la Vialidad
	Avenida 3 No. 34 - 83
	OCCIDENTE

	138
	Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
	Carrera 8 Calle 15-42 Edificio Sudameris Piso 10 y Piso 13
	CENTRO

	139
	Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
	Carrera 7  40-53
	CHAPINERO

	140
	Veeduría Distrital
	Avenida 22  39-91
	CHAPINERO
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